
En sesión ordinaria de fecha t6 de Julio del presente año la
oproboción de Ia "ORDENANZA QUE ESTABLECE l-A. PTOLITICA MLTNICIPAL DE
IT]CIIA CONTRA I,A DESNUTRICIóN CRÓNICA INFANTILY LA CONSTITLTCIÓN DEL
COMITÉ DE SEGIJRIDAD ALIMENTARIA Y PROTECIÓN INFANTIL (COSAPI)'' CN CI

fiIU NICIPATI DAD DE NU EVO CH IÍIIBOTE
"Con más o6rasfrente a k crisis efternd"
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ORDENANZA MUNICIPAL NO oIo-2o7o. MDNCH.

Nueuo Chimbote. t6 de ,lulio de zoto

EL AI.CALDE DE I.A, ML'NICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE

PORCUANTO:

VISTO:

bito tarrítorial del Dktrito de Nueuo Chimbote, !J;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos Locales gozan de autonomia política, económica u
od¡nfuis¿¡?ti¿,.¡ en lo.s osun¿os de su competencie , conforme a lo establecido por el artículo tg4" de
u Constítución Política del Estado, modificado por Ia ley N" 2768o de Refonna Constf¡¿tcionr¡/.

con el arüculo II del Título Prelimínar de Ia Ley Orgáníca de Municipaliclades I'ey

Que, medionte Informe N" 511-2,1)-MDNCH-GDS, el Gerente de
Social, eleua a la Gerencia Municipal el Informe N' I49-2o1I-MDNCH-SGS; en uirtud

del ct tol el Sub Gerente de Salud, en eI marco de Ia Política Socíal de Lucha l-rontal Contra la
i )csrr¡¡tricüin Crórica infantil g la Seguridad Alimentaria; propone aprobar la ORDENANTÁ' QUli
i:Si'AIjLI(E Iz\ POLITICA MI]NICIPAL DE LUCHA CONTRA LA DESNLTTRICION Ó'RONICA

]i1-i{.1- .I' I,A CONSTITUCIÓN NNT COMITÉ DE SEGUND,4D ALIMENTANA Y PROTECIÓN
'A^ilIL (COSAPI), en el ómbito te¡ritoríal del Distríto de Nueuo Chímbote.

Que, seqún eI artículo 84o numeral z3 de la ley N'29972 I'ey
íca de Municípalidades , el Gobierno Local es competente para orgonizar, ad¡ninistror u

ar los progranras locales de lucha contra la pobreza de desarcollo social del Estado, propios
4 trans.feridos, ttsegurondo Ia calídad y focalización de los seruicios, así mismo el ejecutar los

ro(Jrames del apoyo alimentario con particípación de la población g en concordancia con la
acit'¡n sobre la tnateria como señala el numeral z.tt del artículo en mención.

Que, es política de Estado eleuar los túueles nutricíonaLes de la
infantit del país, para lo cual a traués del Programa Nacional de Asistencia Ali¡nentaria
) del Ministerio de la trlujer y Desarrollo Social MIMDES, se uiene ünplernentando eL

'/trlu Integrul <le Nutrición (PiN), cuyo objeüuo es contribuir y preuenir la ¡nalnutrición en
: t1 lniñus de tz oños de edad príorizando a los menores de o a o3 años en situación de

Itin'rrlbitídatt nutricional y mejorando su catidad de uida. contribuyendo a reducir Ia
])esnutrición Crónica lldolntil g al Fortalecitniento de las Redes Social Incales.
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Que, es conueniente que el Distrito de Nueuo Chímbote, a tnntés de sus
o.sentatr¡ientos hurnanos, pueblos jóuenes, comunídades, sectores. centros poblados y o¿ros
purticipen acttuamente en Ia implementación, desarrollo y uigilancia del Programu lrtegral de
Nrrtlicüín PIN, del Programa Nacional de Asistencía Alimentarict PRONAA del Ministerio de la
fuIujar ry Desarrollo Social MIMDES en eI Distrito de Nueuo Chimbote, para lo cual es necesorio lo
rcrtstítttción del Comíté de Seguridad Alimentaria y Protección Infantil (COSAPI).

Que, medíante Informe N" o4o1-MDNCH-OAJ, de fecha t5 de Julio
rlel preserúe año, eI Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica opina declarar procedente el proAecto
de ORDL|NANIZA QUE ESTABLECE IA, POLIT,ICA MT]NICIPN' DE LUCHA CONTRA I-A
1)I,SN¡,I7R1CIóN CRÓNICA INFANTIL Y IA CONSTITUCIÓN DEI, COMITí: DE SEGL'IRIDAD
AI.I M ]'N'|'ARI A Y PROTECIÓN INFANTIL (COSAPI).

Por los fundamentos expuestos, A en uso de las facultades confeñdas
por los arlículos qf a tg4' de la Consütución Políüca del Pent y Ia Ley N z7g7z. Ley Orgánica de
trIurticipalidades, con lc dispensa de la lectura g aprobación del acta, por unanímídad se aprueba
kt siquiente:

*ORDENANZA OUE ESTABI;ECE I-A PIOLITICA MUNICIPAL DE LUCIIA CONTRA I-4,
DESNUTRTCiÓN CRÓNICA INFANITIL Y I,A CONSTITUCIÓN DEL COMI.TÉ DE

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROTECIÓN INFANTIL (COSAPI) EN IA
MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE NUEVO CHIMBOTE'.

crtlo Prünero.- Establecer como Políüca Social de la Municipalídad Distrital de Nuevo
y Ia Seguridad Alimentaría en ellhünbote. la Lucha contra la Desnutrición Crónica Infanül

úntbito territorial del Distrito de Nueuo Chimbote.

fiIUNICIPATIDAD DE NUEVO CHI¡IBOIE
'Con más oSrasfrente a fa crisís efierna"

l#i^'")

Artículo Segund.o,- Crease eI Comité de Seguridad Alimentaria u Proteccíón Infantil (COSAPI)

an lo \1hnúclpalidad Distrital de Nueuo Chímbote, cugo objetíuo es asegurar la participaci(tn de la
ación dót Dístrito de Nueuo Chimbote en la articulación, implementueíón, desorrollLt y

o¡tcío de los programas integrales de nutrición.

'{áculo TeÍcero.- Encargar al Despacho Alcaldia, que por Decreto, establezat lu organización
tfunrí,,nes del referido Comité dentró de los lineamientos téctticos establecidos por el Ptograma

'7á 
Asistencia elit;entario PRONAA, dentro de los 3o días de publicada Ia presente Ordenanza.

Cuarto.- PLTBLICAR la presente Ordenaraa conforme a Ley

PORTANTO:

Regístrese, publíqu*e., comuníquese g cútnplase.

(;D.S

sa;.s
I;l'1.
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